
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la señora Juez informando que se recibió 

respuesta del Banco Av Villas y Scotiabank Colpatria. 

 

Consultada la pagina de Scotiabank Colpatria se encontró que: 

 
Manizales 30 de enero de 2024. 

 

DANIELA PÉREZ SILVA 

Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL CIRCUITO 

Manizales, primero (1) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

Radicación:   170013103005-2019-00162-00   

Proceso:   EJECUTIVO    

Auto:   INTERLOCUTORIO   

Demandante:   CARMENZA BERNAL VILLEGAS   

CLARA INÉS VILLEGAS DE BERNAL   

Demandado:   LUIS FERNANDO CHAVEZ MARQUEZ   

PASBISALUD IPS S.A.S EN LIQUIDACIÓN    

GRACIELA MÁRQUEZ DE CHAVEZ   

 



 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, se procede a agregar al 

expediente las respuestas del Banco Av Villas y Scotiabank Colpatria por Citibank 

sobre las medidas decretadas en este proceso. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, se requiere a la parte demandante para que 

agote las diligencias de notificación de la parte demandada y de cuenta de 

ello dentro de los 30 días siguientes a la notificación de la presente providencia, 

so pena de desistimiento tácito.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

                                             

 

JULIANA SALAZAR LONDOÑO 

JUEZA 
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